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Dictaos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort ización de emprést i tos 

AMnisíratldD profiBElal 

E r n a , Dinotacién Provincial 
ile León 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el 
día 29 del corriente, a las diez y me 
dia de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 
horas después en segunda. 
1 Acta sesión anterior, 
2 Balamce operaciones contab i l i ' 

dad Diciembre. 
3 Cuenta Deposi tar ía valores y 

auxiliares del presupuesto 1953. 
4 Id . i d . caudales presupuesto or

dinario y extraordinario 4.° t r i 
mestre 1953, 

5 Proyecto presupuesto Servicio 
Recaudatorio de Contribuciones. 

6 Informe expediente al Ministerio 
Gobernac ión sobre i j a c i ó n tipo 
gravamen riqueza provincial. 

7 Establecimiento arbitr io produc
to neto Sociedades no sujetas a 
con t r ibuc ión industrial y arbi
trio de rodaje, 

8 Solicitud Juntas Administrativas 
Vilela y Horta subvenc ión repa
rac ión C, V. que las une con 
la carretera de Villafranca del 

; Bierzo a Toral , 
9 Proyecto de Reglamento del Ser

vic io de Inspecc ión . 
10 Movimiento acogidos Estableci

mientos benéficos Diciembre. 
U I d . i d . a ñ o 1953. 
12 Expte. ingreso Manicomio Maria 

Pilar Ovaile Bodelón. 
13 I d menor incapacitada Milagros 

Pérez Pérez. 
14 Recurso reposición Cajista j u 

bilado José Ramos Cúyar , por 
denegación capi ta l ización quin
quenio. 

15 Propuesta sobre nombramiento 
Delineante interino Sección Ar
quitectura. 

16 Proyecto de contratos para de
terminados servicios de la Cor
porac ión , 

17 Moción del Sr, Presidente de la 
Comisión de Personal sobre con
cesión del plus de carest ía da 
vida al nuevo funcionario. 

18 Sust i tución del representante de 
la Diputac ión en Madrid. 

19 Solicitud aumento gratif icación 
Maestro Taller Electricidad Re
sidencia León. 

20 Proyecto carretera local de la de 
Sahagún a Las Arriondas en el 
Puerto del P o n t ó n a la de Port i 
H á d e l a Reina a Arenas de Ca 
brales en Posada de Valdeón. 

21 Acta recepción provisional C. V, 
Tabuyo del Monte a la carretera 
de Astorga a Puebla de Sanabria. 

22 I d , i d . G. V. San Feliz de Las 
Lavanderas a la carretera de 
Rionegro á la de León a Caboa-
Ues, trozo 1,° sección 2,a, 

23 I d . i d , definitiva r epa rac ión ba
cheo y riego asfáltico carretera 
provincial Puente Villarente a 
Boñar , kms. 28 al 38,220. 

24 L iqu idac ión obras cons t rucc ión 
C. P. de Viilarnera al vecinal de 
Riego de la Vega a Veguellina. 

25 Expte. C. P. de Carracedo del 
Monasterio a Cacabelos. 

26 I d . id . de Pesquera a Gradefes. 
27 Solicitud J, V, Castrillo de Ca

brera subvenc ión obras termi
nac ión escuela y vivienda Maes
tro. 

28 I d . Alcalde Ayuntamiento T r u 
chas ayuda económica construc
ción escuela y vivienda Maestro 
Truehillas, 

29 C o m u n i c a c i ó n Instituto Nacio
nal de Investigaciones Agronó
micas agradeciendo colabora
ción ensayos p roducc ión cau
cho. 

30 Informe Ingeniero Sr. Rafols y 
propuesta Sección Agricultura 
sobre ensayos planta cauchifera, 

31 Informe sobre instancia Presi
dente C o m u » i d a d de Regantes 
del Canal de la Ribera alta del 
Porma y Agrupación de propie 
tarios de los Ayuntamientos de 
Vegas del Condado y Valde-
freno. 

32 Telegrama Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Púb l i cas sobre expe
diente del 1." trozo del canal del 
P á r a m o y redes de acequias, 
desagües y caminos de la zona 
regable de Los Barrios de Luna, 

33 Decretos de la Presidencia das-
de la ú l t ima sesión. 

34 Seña lamien to de sesión. 
35 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de Enero de 1954. -El Se
cretario intno. , Francisco Roa Rico. 

te la profintia ie LeiiB 
AdminisIraclúD de Propiedades 

y ConlfUnclún terrlíorlal 
C I R C U L A R 

En el párrafo 2.° de la prevenc ión 
cuarta de la Circular de fecha 9 de 
los corrientes, dando instrucciones 
para la formación de los Padrones 
del Arb i t r io municipal sobre las r i 
quezas Rústica y Pecuaria y Urbana, 
se dice que el arbitr io se r e c a u d a r á 
anualmente si su cuan t í a no excede 
de 50 pesetas, seraestralmente si ex
cediendo, de 50 no pasa de 100 y t r i 
mestralmente si rebasase esta can
tidad. 

Recibida orden telegráfica de la 
Superioridad con fecha de ayer, este 
párrafo queda modificado en el sen
tido de que sin tener en cuenta la 
cuan t ía del arbitrio, éste se recauda
rá anualmente, semestralmente o t r i 
mestralmente según sean de cada 
una de estas clases los recibos de la 
con t r ibuc ión del Estado, o sea que 
el cuarteo en los Padrones se corres
ponde rá con el de los repartimientos 
de Rústica o Padrones de Urbana, 
por lo cual el n ú m e r o de recibos 
anuales, semestrales o trimestrales 
será el mismo en los Padrones del 
Arb i t r io que en los documentos del 
Estado, ya que los contribuyentes 
han de ser exactamente los mismos 
en ambos documentos. 



8 
Los Municipios de la provincia 

comprendidos en la relación que se 
pub l i có en «1 BOLETÍN OFICIAL de 
fecha 8 de Octubre de 1953, que son 
aqué l los en los cuales se está llevan
do a cabo la fo rmac ión del Catastro, 
t e n d r á n en cuenta que el tipo de i j i i -
pos ic ión del Arb i t r io por el concep-
to de Rúst ica y Pecuaria, ha de ser 
como m á x i m o el ocho por ciento. 

Dentro de breves d ías se pub l i ca rá 
una relación de Ayuntamientos que 
estaban incluidos en el plan de for
m a c i ó n de Catastro para este año , 
que por no llevarse a cabo para el 
mismo los citados trabajos, confec
c i o n a r á n los documentes de Rústica 
y Pecuaria para 1954 con arreglo a 
las normas por que ven ían hac ién
dolos, o sea como si aun estuviesen 
en r ég imen de Amillaramiento, a 
cuyo efecto se les d a r á n las oportu
nas instrucciones. 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos haberse observado 
que el servicio de comunicar a esta 
Delegación los tipos de impos ic ión 
acó dados se l lera por la m a y o r í a de 
los Ayuntamientos con demasiada 
lenti tud en contra de los intereses 
de los propios Municipios, recomen
d á n d o l e s una mayor diligencia con 
el fin de que cuanto antes puedan 
obrar en estas oficinas todos los da
tos necesarios y los documentos có
bratenos para poderse recaudar el 
arbi t r io lo m á s pronto posible, 

León, a 23 de Enero de 1954, -El 
Administrador de Propiedades, Jul io 
F . Crespo.-V.0 B,0: E l Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 
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Tí tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipción por uso 
continuo durante m á s de veinte años 
acreditado mediante Acta de noto
riedad. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo fie veinte d ías naturales a 
contarde í apub l i cac ión de esteanun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de 'Leén, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica 
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro , '5 , en Valladol id. hac ién 
dose constar que no t e n d r á n fuerza 
n i valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra 
das conforme a la vigente Ley del 
Timbre . 

Valladolid, 14 de Enero de 1954.-
i E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
creció Ruiz-Valdepeñas . 
135 N ú m . 54.-95,70 ptas. 

grava la riqueza provincial y otra 
sobre recargo del arbi tr io sobre pr%. 
ducto neto de C o m p a ñ í a s y Socieda
des, quedan expuestas al público 
por espacio de quince días para oír 
reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, a 15 de 
Enero de 1954.—El Alcalde, José 
Santos. 215 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el plazo de quince días, que-
f dan expuestas al púb l ico , para oír 
reclemaciones, las nuevas Ordenan
zas para la exacción del arbitrio de 
la riqueza urbana; otra sobre la rús
tica y pecuaria; otra sobre recargo 
sobré la con t r ibuc ión industrial; 
otra sobre recargo en el arbitr io sol 
bre producto neto, y por ú l t imo otra 
sobre par t ic ipac ión en el arbitr io sa
bré riqueza provincial . 

Vegaquemada, a 15 de Enero 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 187 

CeBlederación Hidrográllca del Duero 
A N U N C I O 

Don Benigno Palomo F e r n á n d e z , 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes dé la «Presa Forera»—Cani
llas y Suplemento—, de Llamas de la 
Ribera, Quintanil la de Sollamas y 
Carrizo de la Ribera, con residencia 
en Llamas de la Ribera (León) , soli
cita del I l ímo. Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscr ipc ión en los Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas Púb l i ca s de la cuenca, de uno 
que utiliza con aguas del r ío Orbigo, 
en t é r m i n o municipaL dé Cimanes 
del Tejar (León), con destino a rie
gos y usos industriales; el que con 
sus caracter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de la «Presa Fore
ra»—Canil las y Suplemento—, de 
Llamas de la Ribera, Quintanil la de 
Sollamas y Carrizo de la Ribera. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Orbigo. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Cimanes del Tejar. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos y usos industriales. 

idminisMóg nnnlclDal 
Ayuntamiento de 

Almanza 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1954, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal por el plazo 
reglamentario de quince días , para 
que duramte los cuales pueda ser 
examinado por los interesados y for 
mular contra el mismo cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Asimismo fueron aprobadas las 
Ordenanzas para la exaccióo de los 
siguientes arbitrios: 

1 Arb i t r io sobre la riqueza ur
bana. 

2 Arb i t r i o sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria. 

3 Recargo en el arbi tr io provin
cial sobre el producto neto. 

4 Recargo sobre con t r ibuc ión i n 
dustrial" 

5 Par t i c ipac ión en el arbitrio so
bre la riqueza provincial . 

Quedando expuestas por igual pla
zo en la Secretar ía del Ayuntamien
to para que puedan ser examinadas. 

Almanza, 18 dé Enero de 1954--
E l Alcalde, C. Mateos. 216 

Ayuntamiento de , 
Palacios de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario para el ejercicio de 
1954, así como las Ordenanzas que 
regulan el arbi tr io sobre riqueza r ú v 
tica y pecuaria, otra sobre el de ur
bana, otra sobre recargo sobre con 
t r ibuc ión industrial , otra del 10 por 
100 sobre arbi t r io provincial que 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento Pleno ea sesión ex
traordinaria celebrada él d ía 18 de 
los corrientes, la impos ic ión del 17,20 
por 100 como tipo de gravamen, del 
acbitrio sobre la riqueza urbana; 
8,96 por 100 sobre la riqueza rústica 
y pecuaria; 25 por ICO sobre la con
t r ibuc ión industrial , y 10 por 108 en 
los ingresos que la Excma. Diputa
ción Provincial obtenga por cada 
uno de los conceptos sometidos al 
arbitrio solare riqueza provincial, 
dentro de este t é r m i n o municipal , se 
expone al públ ico por plazo de quin^ 
ce días, para oír reclamaciones. 

Habiendo sido aprobadas, en se
sión celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno del día 18 de los corrientes, 
las Ordenanzas para las exacciones 
del arbitrio sobre la riqueza urbana: 
id . sobre la riqueza rúst ica y pecua
ria; recargo sobre la cont r ibuc ión 
industrial; pa r t i c ipac ión en el arbi
tr io sobre la riqueza provincial , y 
pres tación personal y de transpor
tes, se exponen al púb l i co en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el p'azo de quince días, para oír re
clamaciones. 

Valencia de Don Juan, 21 de Ene
ro de 1954. — E l Alcalde, Manuel 
Junquera, 265 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacc iones que a 
con t inuac ión se expresan y que han 
sido autof izadas por la L f y ík* Bases 
le 3 de Diciembre de 1953 y que se 
desarrollan en el Decreto de 18 de 
Diciembre del mismo año, quedan 



*naestas al públ ico por espacio de 
ho días, para que durante dicho 

lazo puedan ios interesados legíti 
os presentar las reclamaciones que 

"Jtitnen pertinentes, conforme a lo 
revenido en el ar t ículo 6^4 de la 

Tey de Régimen Local y en a r m o n í a 
con lo establecido en el ar t ículo 219 
del vigente Reglamento de Hacien
das Locales. 

1 Ordenanza sobre la exacción 
de un recargo sobre la ccmtribucióm 
industria!. 

2 Ordenanza sobre recargo en el 
arbitrio provinciaTsobre el prooduc-
to neto. 

3 Ordenanza sobre la participa
ción en el arbi t r io sobre la riqueza 
provincial. 

4 Ordenanza sobre el arbitr io de 
la r qneza urbana. 

5 Ordenanza sobre el arbitr io so
bre la riqueza rúst ica y pecuaria. 

6 Ordenaaza sobre la pres tac ión 
personal y de transportes. 

Villadecanes, a 19 de Enero de 
1954.-El Alcalde, (ilegible). 211 

Ayuntamiento de 
Layego de Somoza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para la exacción de un 
arbitrio sobre riquezas rúst ica y pe
cuaria. 

Idem para la exacción de un arbi
trio sobre riqueza urbana. 

Idem para la exacción de un re
cargo sobre con t r ibuc ión industrial . 

Idem para la exacción de u n re
cargo en el arbi tr io provincial sobre 
productos netos de las Sociedades y 
Compañías no sometidas a Contri 
bución Industrial y de Comercio que 
establezca la Excma. Dipu tac ión pro
vincial en este Muaicipio. 

Idem para la exacción de una par 
ticipación del 10 pqr 1Ó0 en el arbi 
trio sobre riqueza provincial consis 
tenta en el 10 por 100 de los ingresos 
qne la Excma. Dipu tac ión obtenga 
por cada uno de los conceptos so-
*etidos a arbitrios en este t é rmino 
municipal. 

Quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretaría municipal^luraMte el pía 
zo de quince días al efecto de que 
contra las mismas pueden formular 
se las reclamaciones pertinentes. 

Luyego de Somoza, a 18 de Enero 
de 1954.—El Alcalde, Baldomcro 
'Jtero, 218 

I 
f* 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobadas por este Afuntamiento 
Ordenanzas municipales para la 

f a c c i ó n de arbitrios según Ley de 
f de Diciembre de 1953, relativas al 
apuesto o gravamen del 25 por 100 
sobre la con t r ibuc ión industrial; 
*'.20 por 100 sobre la riqueza urba 

8,96 por 100 sobre la riqueza 
ustica y pecuaria, y el 25 por 100 en 

arbitrio provincial sobre el pro

duelo neto; se encuentran expuestas 
al públ ico durante él plazo de quin
ce días en la Secretar ía de este Ayun
tamiento para poder ser examinadas 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

La Robla, 19 de Enero de 1954.-
E l Alcalde, (ilegible). 212 

Ayuntamiento de. 
Carrizo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales a que 
se refiere el Decreto de 18 de Diciem
bre ú l t imo , que reforma las Hacien
das .Locales, se hal lan expuestas al 
públ ico por espacio de quince días , 
con objeto de oír reclamaciones, 
siendo las que a con t inuac ión se re
lacionan: 

1 Arbi t r io sobre la riqueza ur
bana. 

2 Idem sobre la riqueza rúst ica . 
3 Idem sobre la cuota para el 

Tesoro en ladustr ial 
4. Idem de pa r t i c ipac ión sobre 

riqueza provincial . 
5 Idem de un recargo en el arbi

tr io provincial sobre el producto 
neto de Sociedades y Compañ ía s , 

Carrizo, 9 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, José Arias. 213 

Ayuntamiento de 
La Vecilta 

Por el presente, se hace saber que 
queda sin efecto la c i tación efectua
da al mozo del actual reemplazo, 
Mart ín Suárez González, hijo de Leo
nardo y de Luzdivina, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 13 del corriente año . 

La Vecilla, a 22 de Enero de 1954.-
E l Alcaldo, (ilegible). 340 

A los efectos de ser examinados y 
formularse contra los mismos las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se hallan de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días , los siguien
tes documeatos: 

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1954. 

Ordenanza del arbi tr io del 17,20 
por 100 sobre l íqu ido i mponible de 
Urbana. 

Ordenanza del arbitr io del 8,96 
por 100 sobre el l íqu ido imponible 
de Rústica y Pecuaria, 

Ordenanza sobre el recargo m u n i 
cipal del 25 por 100 sobre la contri-
b u c i ó a Industrial . 

Ordenanza del 10 por ItO de part i
c ipación en los ingresos que la Dipu
tac ión Provincial obtenga sobre la 
riqueza de este Municipio , 

Orden2nza sobre el arbitr io de 
Pres tac ión Personal, 

Ordenanza sobre el Recurso N i 
velatorio. 

La Vecilla a 21 de Enero de 1954. 
- E l Alcalde (ilegible). 274 

Ayuntamiento de 
Casiilfalé 

Aprobadas por esta Corporac ión 
en sesión de 17 del corriente, las 
nuevas Ordenanzas que autoriza la 
Ley de Bases de 3 de Diciembre de 
1953, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 18 de Diciembre 
y que no figuraban en los de este 
Ayuntamiento y que soa los siguien
tes: 

Recargo sobre la con t r ibuc ión I n 
dustrial. 

Id . arbitr io provincial sobre el pro
ducto neto. 

I d . pa r t i c ipac ión en la riqueza 
provincial . 

Id . sobre la jiqueza Urbana. 
Id . sobre la riqueza Rústica y Pe

cuaria. 
Id . sobre el incremeato del valor 

de los terrenos. 
Idem Pres tac ión personal y de. 

Transportes. 
Y aprobados t amb ién los repartos 

hechos sobre la riqueza rús t ica , pe
cuaria y urbana con arreglo a lo que 
autoriza dicha Ley, so hallan ex
puestas al púb l i co en la Secre tar ía 
por espacio de quince días para que, 
los interesados puedan examinarlos 
y presentar dentro de dicha fecha 
las reclamaciones que crean justas. 

Castilfalé a 18 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, Juan Rio l . 243 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Durante el plazo de quince djas se 
hallan expuestas al púb l i co en la Se
cretaria Municipal , a los efectos de 
oír reclamaciones; las Ordenanzas 
fiscales siguientes, que habrán* de 
entrar en vigor en 1.° de Enero 
de 1954: 

Ordenanza sobré el recargo del 
25 por 100 sobre la con t r i buc ión I n 
dustrial. 

Idem del a rb i t i io Municipal del 
17,20 por 100 sobre el l iquido impo
nible de Urbano. 

Idem del arbi tr io Municipal del 
8,96 por 100 sobre el l íquido impon i 
ble de Rúst ica y Pecuaria. 

Idem para la exacc ión de um re
curso tradicionalmente establecido 
por los aprovechamientos de bienes 
comunales. 

Todas ellas formuladas de confor
midad a lio dispuesto en la Ley de 3 
de Diciembre de 1953. 

Valdemora a 19 de Enero de 1954. 
—El Alcalde, Jesús Garc ía . 244 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Se hallan expuestas al p ú b l i c o , 
durante quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las Orde
nanzas municipales que con arre
glo a la Ley de 3 de Diciembre 
de 1953, modifica la de Bases de Ré
gimen Local de 17 de Jul io de 1945, 



conespondientps al recargo sobre 
las cuotas del Tesoro en la contribu 
ción industrial; arbitrio sobre las r i 
quezas rúst ica y pecuaria, y sobre 
urbana; recargo sobre las cuotas del 
arbitrio provincial que grava el pro
ducto neto de las explotaciones i n 
dustriales y comerciales de Socieda
des y Gompañias , y sobre participa
ción en la r ecaudac ión que realice 
la Diputac ión provincial en este tér 
mino, para que durante diebo plazo 
puedan examinarlas y p esentar las 
reclamaciones que se consideren per
tinentes, siendo las que se presen
ten, por escrito, ya que n® serán ad-
m i ti das de otra forma. 

P á r a m o del Sil, a 15 de Enero 
de 1954—El Alcalde, R. Rodrigu z. 

201 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formado el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1954, 
conforme dispone el Decreto de 18 
de Diciembre ú l t imo, se halla ex 
puesto al púb l i co por t é rmino de 
quince días , al objeto de oír recla
maciones, 

o o 
Igualmente se bailan expuestas al 

púb l i co , y pava los mismos fines, 
jas Ordenanzas que han de regular 
los ingresos del mismo. 

San Emil iano, 18 de Enero de 1954.-
E l AIcalde, Enrique F e r n á n d e z , 203 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la rectificación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el a ñ o 1954, 
de acuerdo con la Ley del 3 de Di 
ciembre de 1953, y Decreto de 18 de 
igual mes y año , así como las Orde
nanzas para los nuevos arbitrios, se 
exponen arabos documentos al pú
blico en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, 

Los Barrios de Luna, 16 de Enero 
de 1954 . - E l Alcajde, José Fer
nández . 204 

Arbi t r io sobre la riqueza rúst ica y 
pecuaria, como tipo m á x i m o , el 8,96 
por 100. 

Dichas Ordenanzas se hallan de 
manifiesto al pdblico en Secretar ía , 
para reclamaciones, por espacio de 
quince d ías . 

Fresnedo, 16 de Enero de 1954.— 
El Alcalde, Gabriel Arroyo. 219 

Ayuntamiento de 
• Fuentes de Carbajal 

Aprobadrs por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas formadas de acuer
do con el Decreto de 18 de Diciem
bre ú l t imo, durante el plazo de quin
ce días es ta rán de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía Municipal pa 
ra oír reclamaciones, y son las que a 
con t inuac ión se expresan: 

Ordenanza de recargo Municipal 
del 25 por 100 sobre la con t r ibuc ión 
Industrial . 

Ordenanza del arbitr io sobre la 
riqueza Rústica y Pecuaria. 

Ordenanza del arbitr io sobre la r i 
queza Urbana. 

Ordenanza sobre la par t ic ipac ión 
del 10 por 100 de la r ecaudac ión que 
realice la Dipu tac ión Provincial por 
el impuesto sobre la riqueza radi
cante en este t é rmino municipal . 

Fuentes de Carbajal, 19 de Enero 
de 1954.-El Alcalde, M . del Valle. 
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Ayuntamiento de 
Fresnede 

Confeccionadas y aprobadas por 
este Ayuntamiento las Ordenanzas 
municipales, de acuerdo con el De 
creto de 18 de Diciembre de 1953, 
por e\ que se apruedan las normas 
por las que se desarrolla provisio 
nalmente la Ley de Bases de 3 de 
Diciembre del mismo año , son como 
sigue: 

Recargo sobre la con t r ibuc ión in
dustrial, el 25 por IQO. 

Recargo-arbitrio sobre la riqueza 
urbana, 17,20 por 200. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobadas por este Ayuntamient® 
las Ordenanzas para la exacción de 
los Arbitr ios, Participaciones y Re 
cargos autorizados por la Ley de 3 
de Diciembre de 1953, y que se refie 
ren a: 

Arb i t r io sobre las Riquezas Rústi 
ca y Pecuaria, con el 8,96 por 100 de 
gravamen sobre el l íquido imponi 
ble. 

Arb i t r io sobre la Riqueza Urbana, 
con el 17,20 por 100 de gravamen so 
bre el lífiuido imponible. 

Recargo sobre la Cont r ibuc ión In
dustrial, con el 25 por 100 de grava-
raen sobre la cuota al Tesoro. 

Recargo en el Arb i t r io Provincial 
sobre el producto neto, y 

Par t i c ipac ión en el Arbi t r io sobre 
la Riqueza Provincial , * 

Quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince d ías al objeto de 
oír reclamaciones v demás efectos. 

Riego de la Vega, 19 de Enero de 
1954.—El Alcalde, Alfredo Al i j a . 

241 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobadas por esta Corporación 
Municipal las Ordenanzas fiscales 
que a con t inuac ión se detallan, y 
que han de empezar a regir desde 
1.° de Enero de 1954, quedan expues

tas al púb l i co en la Secretar ía Muoi . 
cipal por el t é rmino de quince días, 
a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan formularse contra las mis-
mas las reclamaciones que se crean 
pertinentes: 

Ordenanza sobre el recargo del 25 
por 100 sobre las cuotas de la Contri-
buc ión Industrial y de Comercio. 

I d . del arbi tr io municipal del 17,20 
por 100 sobre el ' l í qu ido imponible 
de la Cont r ibuc ión sobre Edificios y 
Solares. 

I d . del arbi tr io municipal del 8,96 
por 100 sobre el l íquido imponible 
de la Cont r ibuc ión Rúst ica y Pecua
ria. . 

I d . sobre la pa r t i c ipac ión del 10 
por 100 de los ingresos *de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial so
bre riqueza provincial en este tér
mino. 

Bembibre a 16 de Enero de 1954.--
E l Alcalde, Eloy Reigada. 240 

Ayuntamientq de 
Cuadros 

Para ser examinadas y oír recla
maciones, se hallan de manifiesto en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, las 
Orderianzas Municipales que han de 
regular los arbitrios establecidos por 
la Ley de Bases y Decreto de 3 y 18 
de Diciembre de 1953, que han de 
regir en el a ñ o de 1954 y sucesivos 
hasta que se acuerde su modifica
ción, relativas al recargo de 25 por 
lOO sobre Industrial , 25 por 100 c@n 
relación al recargo provincial sobre 
el producto neto; pa r t i c ipac ión del 
10 por 100 sobre la Riqueza provin
cial; 17,20 por 100 sobre riqueza rús
tica y pecuaria, p@r espacio de quin
ce días , en cuyo plazo p o d r á n pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Cuadros a 19 de Enero de 1954.— 
El Alcalde filegible). 237 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobadas por esta Corporación 
Municipal en sesión del día dieciséis 
actual, las Ordenanzas de aibitrios 
municipales que han de regir en el 
ejercicio actual y siguientes, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretaría 
,de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días háb i les , al objeto de 
oír reclamaciones, cuyas Ordenan
zas son las siguientes: 

Sobre el recargo municipal del 25 
por 100 sobre la Cont r ibuc ión Indus
tr ial . 

Sobre el arbitr io Municipal sobre 
la riqueza Rústica y Catastrada crea
da por Ley de 3 de Diciembre 
de 1953. 

S ó b r e l a riqueza Urbana, creada 
por referida Ley. 

Sobre la par t ic ipación del 10 por 
lOÓ de la recaudac ión que realice la 
Diputac ión Provincial por el inu 



puesto de la riqueza Provincial del 
tértnino. 

Sobre Pres tac ión Personal y Trans-

^Sobre Usos y Consumos. 
Sobre reconocimiento sanitario ée 

cerdos. 
Sobre consumo de carnes y pes-

Sobre consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes. 

Sobre consumiciones, 
Villafer a 18 de Enero de 1954. — 

El Alcalde, A. Charro, 239 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas Municipales que han 
de nutr i r el presupuesto para 1954, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de Diciembre 
de 1953: 

Sobre el recargo municipal del 25 
por 100 sobre la con t r i buc ión Indus 
trial . 

Del arbitrio Munic ipal sobre la r i 
queza R ú s t i c a y Pecuaria, 8,96 
por 100. 

Del arbitrio Municipal sobre la r i 
queza Urbana, 17,20 por 100. 

Del arbi t r io Provincial sobre el 
producto neto, recargo del 25 por 100 

Del arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, pa r t i c ipac ión del 10 por 100, 

Y la p rór roga de las an le r ia rés , se 
hallan de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría Municipal por un pe 
ríodo de quince días , para oír recla
maciones. 

Joarilla a 19 de Enero de 1954.— 
El Alcalde. E. Marcos. 273 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Durante quince días quedan ex
puestas al púb l i co las Ordenanzas 
siguientes: 

Para la exacción del recargo mu
nicipal del 25 por 100 sobre la con
tribución Industr ia l . 

Para la exacci n del arbi t r io mu
nicipal del 17,20 p«r 100 sobre la r i 
queza Urbana y 8 por 100 ssbre la 
Rústica y Pecuaria, 
. fara la exacción de una participa 

ción en el arbitr io sobre la riqueza 
provincial. 

Campo de Vil lavidel , 19 de Enero 
de 1954.—El Alcalde, Neftalí Pas 
trana. 238 

.Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
P0r los Ayuntamientos que al final 
ê relacionan, para atender al pago 

Jfe distintas obligaciones de los mis-
j10», el expediente que al efecto se 
Ustruye, estará de manifiesto en la 
espectiva Secretar ía municipal , por 
Spacio de quince días , para oír re

f inac iones . 
Posada de Valdeón 255 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1954, se ex
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna. 

San Esteban de Valdueza 277 
Fuentes de Carbaial 276 
Cea 315 
B u r é n , 305 
Gastrocontrigo 344 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1954, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición 
al púb l i co en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Santiagomillas 
P á r a m o del Sil 

303 
349 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
yDecreto del Ministerio de la Gober
nac ión de 18 del mismo mes y añ©, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
m a clones se estimen pertinentes, 

Vil laseláa 260 
Arrnunia 259 
Canalejas 271 
Corbillos de los Oteros 268 
Cea 3Í5 
Noceda del Bierzo 312 
Castrillo de l®s Polvazares 317 
Gradefes 346 
Chozas de Abajo 347 
Valdeviinbre 445 
Matanza de loslOteros 348 
Luci l lo 350 
Murías de Paredes 351 
Vi l l amol ^ 352 
S a h a g ú n - 353 
Prioro. 358 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se ind ica» , la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de 
quince días , al objeto de oír recia 
maciones. 

Cabreros del Río 
Mansilla de las Muías 
Benavides de Orbigo 
Mansilla Mayor 

261 
275 
304 
343 

Habien'io sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan , se halla de manifies
to al púb l i co , en la respectiva Secre
taría municipal , para oír reclama
ciones, dentro del plazo reglamen
tario. 

Cabreros del Río 261 
Cabrillanes 262 
Traba délo 263 
Vegarienza 336 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1954, 
que a con t inuac ión se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla-
rac ió de soldados, que t e n d r á n l u 
gar, respectivamente, los d ías 31 del 
actual mes de Enero, y 14 y 21 
del p róx imo mes de Febrero, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, por sí o debidamente representa
dos, se rán declarados prófugos, pa
rándo les los perjuicios a que hubie
re lugar. 

Cubillas de Rueda 
Agripino Diez Fe rnández , h i jo de 

Laudelino y de Manuela. 230 
Valencia de Don Juan 

F e r n á n d e z Gi l , José , hijo de J e sús 
y B á r b a r a . 

López Bobi l lo , Ricardo, de J e s ú s 
y Antonia. 

Luengos Giganto, Angel, de Angel 
y Ramona. 

Manrique Castro, Honorio, de Epi -
fanio y Herminia . 

Palanca García, Valent ín , de Quin
tín y Amalia . 

Pascual Ramos, Jesús , de Benja
m í n y Adoifa. 

Pascual Ramos, José , de Ben jamín 
y Adolfa. 

Pérez Lozano, José, de V i c t o r í a r o 
y M.a Concepc ión , 231 

San Emil iano 
Quintar a Rodríguez, Jesús, hi jo de 

Eduardo y de María, 
Torres F e r n á n d e z , Marcelino, de 

Ricardo y de María. 232 
Fresno de la Vega 

Valencia Car reño , José , h i jo de 
José y María. 233 

Cuadros 
L l a m s F e r n á n d e z , Pompeyo, hi jo 

de Emil iano y Beiarmina. 234 

Posada de Valdeón 
Marino González González, hijo de 

Fidel y Modesta. 
Casimiro Guerra Diez, d t desco

nocido y Liberata. 
Si/vino Pérez González, de Isaac y 

Beatjiz. 256 



Garrafe de Tor io 
Francisco F e r n á n d e z Viñuela, hi jo 

de Nicolás y María. 
Confederal Muñoz Peláez, de V i 

cente e Isabenia. 220 
Bastillo del P á r a m o 

Pedro F e r n á n d e z Juan, hijo de 
J e s é y Benigna. 

Balbino González Castellanos, de 
Antonio y Ana. 

Maudi l ío Pérez D o m í n g u e z , de 
José y María Tomasa. 

José Franco Celadilla, de Ignacio 
y María , 257 

Trabadelo 
Domingo Bello Diez, hijo de Do 

mingo y María . 
Manuel Silva Faba, de Manuel y 

Carmen. _, 258 
Vil laqui lambre 

Eugenio Viejo Marcos, hi jo de 
Cruz e Hilar ia . 

Heliodoro Vidanes García , de A l 
bino y Paula. 

Felipe García de Gelis, de Fro i l án 
y Socorro. 308 

•: Peranzanes 
Blanco Alvarez Agustín, hijo dé 

Olegario y Francisca. 
Fe rnán t i ez Fe rnández , Genaro, de 

José y Felicita, 309 
Castrillo de los P&lvazares 

Ricardo P á r a m o Cerní , hijo de 
Mario y María Luisa. 337 

Santa María del P á r a m o 
Berjón Tejedor, Luis, hi jo de Ata-

nagildo y Matilde. 338 
Prado de la Guzpeña 

Pascual Diez, César, hi jo de Dio 
nisio e Irene. 339 

Matanza 
T o m á s Calvo de N. , hijo descono-

cido y Juliana. 341 
P á r a m o del Sil 

Blanco, J o a q u í n Francisco, hijo 
de Flor inda. 

Castillo Fe rnández , Angel, de En
sebio y Delores. 

Checa Cabealles, José , de Antonio 
y Herminia. 

García Nistal, Al ip io , da José y 
Carmen, 

Gómez F e r n á n d e z , Santiago , de 
Santiago y Panla, 

L i ébana Prieto, Rufino, de Rufino 
y María, 

López Vieiros, Evaristo, de Baldo 
mer© y Waldina . 342 

Entidades menores 
Junta vecinal de Turcia 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas en los a r t ícu los 189 
y 190 de la Ley de Régimen Loca|, 
ea relación con la debida autoriza
ción concedida por el Utno. Sr. Di-
rector General de Admin i s t r ac ión 
Local , dependiente del Ministerio de 

la Gobernac ión , esta Junta vecinal, 
tiene acordado 1 a ena jenación de 
tres trozos de terreno, para ayuda de 
la cons t rucc ión de un Cementerio en 
este pueblo, mediante subasta públi
ca, que tendrá lugar a los veinte 
d ías de la inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con arreglo al expediente iacoado 
por esta Junta Administrativa al 
efecto. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Turcia, a 15 de Enero de 1954 —El 
Presidente, Marcos González, 254 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domicil io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1953: 

Poladura 257 

Junta vecinal de Villamizar 
No hab i éndose presentado recia 

mác iones contra el pliego de condi
ciones que regula la subasta para la 
enajenación de tres parcelas de bie: 
nes de propios de esta Junta vecinal, 
y autorizada tal ena jenac ión por el 
Ministerio de la Gobernac ión , por el 
presente, se anuncia subasta públ ica 
de dichas parcelas, que son las si
guientes: 

a) Una parcela rúst ica, de super 
ficie de una hec tárea aproximada 
mente, y valor m í n i m o de 10.000 pe 
setas, al sitio de La Camperona, en 
este t é rmino . 

b) Otra parcela en el propio té rmi 
no, y al sitio de Las Ylagas, de una 
superficie aproximada de dos hec 
táreas, y un valor m í n i m o de 20.000 
peesetas;y 

c) Otra parcela en el propio té rmi
no, al sitio de al Garabato, de una 
superficie aproximada de seis hec
táreas, y un valor m í n i m o de 30.000 
pesetas. 

La enajenación de dichas parce 
las es a perpetuidad para el adqui 
rente y sus sucesores, por cualquiera 
de las formas de t ransmis ión que 
autoriza la Ley, siendo el tipo m i n i 
mo de l ici tación el anteriormente se
ñ a l a d o . 

E l pliego de condiciones y todos 
los antecedentes se hallan de rúa 
nifiesto en el sitio de costumbre, 
en la localidad, para que puedan 
examinarse por . cuantos tengan i n 
terés en esta subasta. 

La garant ía prorisional que se 
exige a los licitadores, es del seis por 
ciento del vajor de cada parcela, o 
sea de 600 pe'setas para la 1.a; 1.200 
pesetas para la 2.", y 1.8Í0 pesetas 
para la 3.'. 

La garan t ía definitiva consiste en 

efectuar el pago del total importe 
porque sea adjudicada la parcela o 
parcelas, en el acto de formalización 
de escritura, para lo que dicho im
porte hab rá de ser ingresado en ar
cas de la Entidad Local vendedora. 

E l adjudicatario puede formular 
la condic ión de ceder a terceros. 

Son de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos de anuncios, hono
rarios, reintegros, impuestos y cuan
tos afecten a esta subasta y su expe
diente repectivo. 

El modelo de proposic ión se ajus
tará al siguiente: 

«D , vecino de . . . . , domi
ciliado ea la calle de n ú m . . . . , 
piso bien enterado del pliego 
de condiciones que regula la subas
ta para la enajenación de parcelas 
de bienes de propios de la Entidad 
Local Menor de Villamizar, las acep
ta ín tegramente , y se compromete a 
adquirir en firme la parcela 
sita en t é r m i n o de Vil lamizar , al si
tio denominado . . . de una super
ficie aproximada de . . . . . hec táreas , 
por el precio total de . . . . pesetas 
(se i n d i c a r á la cantidad en letra), 
cuya cantidad satisfará en el mo
mento en que sea requerido para 
ello, y con la aceptac ión de condi
ción de poder ceder a jercero; cuya 
adquis ic ión , al efectuarla, lo hace 
en propiedad para el que suscribe o 
cesionarios. E n a . , . . de . . . . 
de 1954.—Firma legible.» 

Los proposiciones o plicas serán 
presentadas en la Secretarla de esta 
Junta, sita en esta localidad, duran
te los veinte d ías hábi les siguientes 
a la publ icac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
las horas de oficina, o sea de diez a 
trece de cada día. 

La subasta se ce lebrará 'al siguien
te día háb i l de que se cumplan los 
veinte de admis ión de plicas, a las 
doce horas, en el local de Concejo de 
la localidad, y en cuyo acto serán 
abiertas ¡as plicas y hecha la adju
d icac ión provisional. Ss a c o m p a ñ a 
r á el resguardo del depósi to . 

Se advierte que cada parcela será 
objeto de,una plica, sin qne en la 
misma proposición tenga qué ser in
cluida más de una, lo que queda 
prohibido. I r á n en sobre cerrado 
cada una, y debe cumplirse el art. 30. 

Quienes concurran a la subasta 
por medio de apoderado o mandata
rio, deberán hacerlo apoderando en 
forma a quien les represente, y los 
poderes h a b r á n de ser bastanteados 
por el Letrado de León, D . Mauri l io 
F e r n á n d e z Herrero, Oficial Letrado 
del Excmo. Ayuntamiento de dicha 
ciudad. 

Lo que a los efectos oportunos, se 
hace púb l ico por el presente, fir
m á n d o l o en Vi l lamizar , a 10 de 
Enero de 1954—El Presidente, Ilde
fonso.—Iglesias. 
161 N ú m . 62. -196,35 ptas, 
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MilBlfrtraíléB de lostlili 
T R I B U N A L PKOT1NCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Recurso n ú m . 7 de 1953 
Pon Federic© de la Cruz Presa, Se 

cretario dé la Audiencia Provin
cial y del Tr ibunal Pror inc ia l de 
lo Coniencioso AdMinistrat ivo de 
León. 
Certifico: Que por este Tr ibuaa l , 

en el recurso a que luego se h a r á 
mención, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. —Señores: D. Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; D. Leopol 
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Arturo Fraile Reñones , I d . Suplente; 
D. Valeriano B, Diez Arias, Vocal; 
D. Jorge Muñiz Diaz, I d . 

En la ciudad de L e ó a a ocho de 
Enere de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Visto por este Tr ibuna l 
Provincial de lo Contencioso Admi-
mistrativo de León, el recurso n ú m e 
ro 7 de 1953, promovido por D. Ale
jandro García Valcarce, vecino de 
esta Ciudad, contra el acuerdo del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
León, p o í el que se a p r o b é la Orde
nanza n ú m . 22 de Derechos y Tasas, 
por aprovechamientos especiales de 
los servicios de los mercados de 
Abasto y Ganado del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, habiendo 
sido partes el recurrente D. Alejan 
dro García Valcarce, representado 
por el Procurador D. Manuel Vila 
Real, dirigido por el Letrado D . H i -
ginio Guerra, en calidad de deman
dante, y como coadyuvante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, re
presentado por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina y el Sr. Fiscal de esta Juris
dicción. 
-Fallamos: Que desestimando la 

demanda promovida a instancia de 
D. Alejandro García Valcarce, debe 
« o s confirmar y confirmamos el 
acuerdo del l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta Ciudad, por el que 
aprobó la Ordenanza n ú m e r o veinti
dós del Excmo. Ayuntamiento de 
Lfón, sin hacer una especial impo
sición de condena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
unitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos^— 

F. Valladares.—L. Duque Estévez. 
r |A . Fraile.—V. Diez Arias.—Jorge 
Muñiz.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex 
celetuísinjo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia, para su publ icac iór 
ei1 el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
se libra y firma la presente en León 
•diecisé is de Eaero de m i l nove-
^ntosc incuecta y cuatro—Federico 
^e »a Cruz . -V .0 B. : E i Presidente 
u ' F . Valladares. 175 

Recurso n ú m . 5 de 1953 
Don Federico de la Cruz Presa, Se 

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso admiaistrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la siguiente: 
Sen tenc ia .—Señores : D. GonzaIov 

F. Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Arturo Fraile Reñones , Jd. suplente; 
D. Valeriano B. Diez Arias, Vocal; 
D, Jorge Muñiz Díaz, Id . 

En la ciudad de León a ocho de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro. Vistos por este Tr ibuna l 
Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de León, el recurso n ú m e 
ro cinco de m i l novecientos cincuen
ta y tres, promovido por el Procura 
dor D . Antonio Prada Blanco, en 
nombre y represen tac ión-de D. Va
lentín Blanco Carro, vecino de Riego 
de la Vega, dir igido por el Letrado 
Sr. Guerra, contra el acuerdo de la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Riego 
de la Vega, de fecha once de Febre 
ro dé m i l novecientos cincuenta y 
dos, por el que se le suspendió en el 
empleo de Oficial Auxi l i a r de Secre
tar ía de dicho Ayuntamiento con 
carácter provisional al recurrente, 
habiendo sido partes mentado Pro
curador en la representac ión que 
ostenta de D. Valent ín Blanco Ca
rro, la Corporac ión Local demanda
da y el Sr. Fiscal de esta Jurisdic 
ción. 

Fallamos: Que estimando el re
curso interpuesto por D. Valent ín 
Blanco Carro, como Oficial Auxi l ia r 
de Secretar ía del Ayuntamiento de 
Riego de la Vega, contra el acuerdo 
de once de Febrero de m i l novecien 
tos cincuenta y dos por el que se de
cretó la suspens ión de su empleo y 
sueldo, debemos revocar y revoca 
mos dicho acuerdo ordenando sea 
repuesto en su cargo con efectos re
troactivos.al once de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y dos, desde 
cuya fecha debe rán abonárse le los 
sueldos dejados de percibir; sin ha
cer una especial mención- de costas, 
antes bien declarando la gratuidad 
del presente recurso. Una vez firme 
esta resolución, con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi 
nistrativo a la oficina de proceden 
cia para que su fallo sea llevado a 
puro y debido efecto. Publ íquese en 
ia forma acostumbrada en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia. 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando en ún ica ins
tancia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— G. F. Valladares.— 
L. Duque Estévez.—A Fraile. - Vale
riano B. Diez Arias.—E. Diez Parra
do.—Rubricados. 

Y para que conste y remit ir al Ex
celent ís imo Sr. G 'bernador Civil de 
esta provincia para su pub l icac ión 
en el BOLETÍN ÓFÍCIAL de la misma 
se l ibra y firma la presente en León 

a diez y seis de Enero de m i l nove
cientos cincuenta v cuatro. —F'ederi-
co de la Cruz. - V . b B.0: E l Presiden
te, G. F. Valladares. 175 
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Recursos números 29 y 30 acumulados 
de 1952 

Don Federico de^ la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l , 

en los recursos n ú m e r o s 29 y 30 acu
mulados de 1952, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia. — Señores: D. Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Arturo Fraile Reñones , ídem suplen
te; D . Luis Menéndez Ramos, Vocal; 
D. Eleuterio Diez Parrado, Vocal, E n 
la ciudad de León, a diez y siete de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y tres. Visto ante este T r i b u 
nal los recursos n ú m e r o s 28 y 30 
acumulados de 1952 promovidos por 
los Procuradores D . Isidoro Muñiz 
y D. Santiago Berjón, en nombre y 
represen tac ión de D . Justo Soriano 
Mart ínez y D. Isaías Villoría Sán
chez, vecinos de Valencia de Don 
Juan, respectivamente, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan de fecha diez de 
Septiembre de m i l novecientos c in
cuenta y dos que dec la ró nulo el ex
pediente de apremio seguido contra 
D a m i á n Pascual B a r r e ñ a d a y sus 
fiadores Emeritina Soriano y E m i l i a ' 
B a r r e ñ a d a , como arrendatario y A d 
ministrador de Arbitrios; habiendo 
sido partes como actores menciona
dos Procuradores en las representa
ciones ostentadas y el Ayuntamien
to de Valencia de Don Juan, que no 
ha comparecido y que ha sido re
presentado por el Sr. Fiscal 

Fallamos: Que estimando les re
cursos interpuestos por D. Justo So
riano Mart ínez y D . Isaías Villoría 
Sánchez , debemos revocar y revoca
mos el acuerdo recurrido del Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan 
de diez de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y dos, que dec la ró 
nulo el expediente de apremio segui
do contra D. D a m i á n Pascual Barre
ñ a d a , como arrendatario y Adminis
trador de Arbitr ios y sus fiadores 
D." Emerit ina Soriano y D.a Emi l i a 
B a r r e ñ a d a , declarando la gratuidad 
de estos recursos. Una vez firme esta 
resolución, pub l íquese en la forma 
acostumbrada, y con testimonio de 
la presente devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina de proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —G. F. Valla
dares.—L..Duque Estévez. —A. Fra i 
le.—Luis Menéndez.—E. Diez Parra
do.—Rubricados. 
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Y para que conste y remit ir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
piovi í ic ia de León para su inserc ión 
en el BOLKTIN OFICIAL de la misma, 
expido y firmo el presente en León, 
a nueve de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—P. S., Francisco 
Balcázar . - V.0 B.0: El Presidente, 
G. F. Valladares. 81 

Juzgado de Instrucción n." 2 de León 
Don E m i l i o Vi l la Pastur, Magistra 

do Juez de Ins t rucc ión n ú m . 2 de 
León y su partido. 
Por la presente que se expide en 

mér i tos del sumario n ú m . 229 de 
1953 por malversac ión de caudales, 
se cita y l lama al procesado Justo 
Robles F e r n á n d e z , mayor de edad, 
soltero, jornalero, vecino de Puente 
Castro (León) y actualmente en ig
norado paradero, para que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado n ú m , 2 para cons 
tituirse ea prisión, bajo aperc ibí 
miento, si no lo verifica, de ser de 
clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la Pol ic ía Judicial que tan 
pronto tengan conocimiento del pa
radero del mencionado propesado, 
procedan a su captura, ingresándo 
lo en la Pr is ión de esta Capital a dis 
pos ic ión de este Juzgado. 

León, 30 de Diciembre de 1953. — 
E m i l i o Villa.—Francisco Martínez. 

— 29 
Juzgado de Primera Instancia e Ins 

trucción de Villafranca del Bíetzo 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé-

rez. Juez de 1.a Instancia e Instruc 
ción de este partido de Villafranca 
del Bierzo, por prór roga de jur is 
dicción al mismo. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el expediente sobre provisión 
de la vacante del cargo de Juez de 
Paz de Villadecanes, han presenta
do instancias solicitando el nombra
miento para tal cargo, los siguientes 
señores . 

D, Luis López Casal, vecino de 
Tora l de los Vados. 

D. Angel Diñe i ro Granja, de la 
misma vecindad. 

D. Maeuel Franco Pérez, de ídem, 
D. José Prada Rodríguez, de ídem. 
D. Ovidio Olego Corcoba, de ídem. 
D. Rogelio Rodríguez Rodríguez, 

t a m b i é n vecino del citado pueblo. 
L o que se hace publico a fin de 

que en el t é rmino de los diez días 
siguientes a la publ icac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse ante 
este Juzgado observaciones y recia 
maciones contra los solicitantes. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
^catorce de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. —Bernardo Fran. 
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z Gerbolés, 196 

Juzgado de instrucción de Becerreó 
Don Juan Antonio Cruz Requejo. 

Juez de ins t rucc ién de Becerreá, 
Hago públ ico : Que desde la feria 

de P ied rañ ta del Cebrero, en este 
partido jud ic ia l , celebrada el día 21 
de Diciembre ú l t imo , desaparec ió 
Florentina Gómez C o m u ñ a s , de una 
edad aprokimada a los 60 años , de 
estado casada con Manuel Trabado 
Gómez, de profesión sus labores, hija 
de José y de Teresa, natural y vecina 
de Vilarello de la Iglesia (Cervantes) 
en este partido, sin que se volviesen 
a tener noticias de la misma, única
mente de las que facilitó Jesús Bra-
ñas, vendedor ambulante que se de
dica al negocio de her re r ía , vecino 
del pueblo de Vi lar iño de Balboa 
(León) que dice que el día 23 de d i 
cho mes miércoles , la vió viajar en 
en el coche de la l ínea dirección a 
Villafranca del Bierzo. 

Y por haberlo acordado en suma
rio que ins t ruyó con el n ú m e r o 96 
del actual año , por dicho hecho, se 
llama a dicha Florentina Gómez Co
m u ñ a s , o a cuantas personas puedan 
facilitar a lgún dato sobre la existen
cia de la misma o su actual paradero 
o tengan conocimiento de cómo pudo 
ocurrir dicho hecho, para que en el 
t é rmino de diez d ías comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declara
ción, si residiesen en este partido 
jad ic ia l , u en otro caso manifiestan 
su domici l io con el fin de l ibrar l©s 
exhortqs necesarios para que tenga 
lugar dicha dec la rac ión . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y mi
litares procedan a la busca de dicha 
señora o practicar gestiones para lle
gar a conocimiento de la forma y 
circunstancias del hecho que motiva 
el expresado sumario, comunicando 
el resultado de las mismas si fuese 
favorable a este Juzgado. 

Dado en Becerreá a 5 de Enero de 
1954,—El Juez, Juan Antonio Cruz. 
P.S.M.: E l Secretario, J o s é H , López 
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Juzgado municipal n ú m . 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

taitas n ú m e r o 189 de 1953, por de
nuncia de D. Germán García Gima-
zo contra D. José García Fidalgo por 
estafa ha reca ído la sentencia cuya 
parte dispositiva y fallo es del literal 
siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
veinte de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y tres. Vistos por 
el señor D. Juan Manuel Alvarez Vi-
j í n d e , Juez M u n i c p a l propietario 
del Jugado n ú m . 2 de esta ciudad, 
el presente ju ic io de faltas, siendo 
partes el señor Fiscal Municipal ; y 
denunciante D. G e r m á n García í ia-
mazo, interventor de la Renfe y como 

L,^_. 1 
denunciado D. José García Fidalgo 
de 29 años de edad, de estado casado' 
natural y vecino de Maicera (León)' 
por el hecho de estafa a la Renfe. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno at denunciado D. José Car. 
cía Fidalgo, como autor responsable 
de la falta de estafa y sin la concu
rrencia de circunstancia modificati
va de su responsabilidad cr iminal a 
la pena de cinco días de aneslo me
nor, pago a la Renfe de la suma de 
sesenta y nueve pesetas con treinta 
cén t imos y al pago de las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Juan M. Al varez Vij ande. —Rubri
cado. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para la notif icación al denuncia
do, expido la presente en León a 
ocho de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—A. Chicote. 90 

Requisitoria 
Villoría Bollo, José, de 46 a ñ o s de 

edad, casado, jornalero, hijo de Mau
ricio y Luisa, natural de Zamora y 
con domicil io, al parecer, en un pue
blo de la provincia de León , proce
sado en la causa seguida en este Juz
gado con el n ú m e r o 284 de 1953, por 
ap rop iac ión indebida, comparece rá 
dentro del t é rmino de diez días ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión aí objeto 
de ser indagado y constituirse en 
pr is ión como comprendido en el nú
mero 1.° del ar t ículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal ; aperci
biéndole que de no efectuarlo será 
declarado en rebe ld ía , 

A l propio tiempo encargo y ruego 
de todas las Autoridades y Agentes 
de las mismas la busca y detención 
de mentado procesado, poniéndolo , 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en r azón de la causa 
indicada. 

Zamora, 28 de Diciembre de 
1953,—El Juez de Ins t rucc ión , Luis 
Valle Abad, 117 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Extravío vaca negra, cuatro a cin
co años, orejas rasgadas, marca ca
dera derecha, en Carbajal de Fuen
tes, propiedad de Deusdedit Fer 
náadez . J 
320 N ú m . 63.-8,25 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión provincial 
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